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PROLOGO 

Una de las prácticas cotidinos entre los amantes de lo 

ajeno, es t.:1ue su actividad se complementa, pot el .if.ln 

de lur.ro y i1lle9arst! sus necesidatlcs propi,1.,; y cxtríl.viHJJ.!} 

tes, vender sus productos o mercJnr.'fas a comprJdores de -

olljetos robado~ orle dudosa procedencia con el interés de 

obtener unu conti•1~é n12nor del ·1alor real del objeto, pa

r~ ser revendido posteriormente a un precio mJyor como si 

or~gcn hubit?se sido legal. 

Esta tesis tiene el iriterés dl! estudiar cómo se encuentra 

el Código Penal del Estado de Jalisco ante el delito de -

adquisición de bi~nF.<:; de un ilícito, con el objeto de 

rel'o.lizar una aportación de anál;sis al estudio del dere-

cllo. 

t. Pl11ntet.rr\ento del P1·oblcma. 

Dentro del derecho romano surg;ú 1a pulabraba estelionato 

que t\::nc un sign\ficJdo m··y prec1::.o ~uU11: ~v:. .::!:::.~~!~'.: 

que parecen no 5er de\1tos, como el ·~u.::.o .:!c. le: co'.'lprado

res de chueco o ülC)Un sujeto que sin saberlo haya compra

do un articulo robado y es can~;gnado por la ley. Pues -

bien, el t!~t~l ión, ~r~ •JP ~nimal dotado de colores iilc!efj_ 



nlblcs por su v.irl•bi\tdad, que sugtri6 J los romanos al

nombre de esteltonJtn como ac.tiv1dud delictiva apllcáble

a todos aquel los hechos criminosos cometidos en perjwicio 

de la prooledad ajena que fltlctuan entre 1~ falseddd y el 

hurto, y que, participando en los condiciones de l..1 un,1 

y la otrJ, no sor. propiamente ní lo UtJO ni lo utro. 51n -

embargo, tiene al;:_;o de hurto, porque se lesiona injusta-

mente 1J. propiedad ajena; tiene u.buso de la buena fe de -

la pel'sona; y tiene lJ falsedad, por yu¡;_ se llega con en

gaño y mentira. 

Esta situación nos contextual iza en el problema que con-~ 

lleva la adquisición de bienes de un ilícito, pot que 

por un lude puede ser cierto que un sujeto sea vfttima de 

un del lncuent(, pV!ro esta acción puede ser dis.frazi)dc. ne

gando que Jl SJh)a ¡,l procedencia del ahjt:.·to, tPniendo -

pleno conocimlento de la situaciór.. 

!!. Objetivoc. 

El objetivo fH i1;c~;:"?l riue pe-r!:.igue éste trabajo, es el 

de realizar un zr¡¡ílisi~ y evaluü.::í6n de cómo si:: i;:11c:.::,,tf';t 

el Código Penal ~n Jalisco respecto a esta protiir:r:iál:lca -

en r'elación con otros c~tados. También sJber en qué con-

si:;t'2 el dC!l ito y la culpabilidad pora poder juzgar i:i1---



sujeto de su~ actos referentes a la incauti!clón de bien2s 

de un ilícito, para ello se realiza u11J re 1J1sión teórica

dP los prlnc1pdlc; elementos del del lto, el dolo, \u cul

paUil idad y la voluntad, con el fin de relacionarl(l a la

figu1·a delictiva de adquirir bienes de un illcito. 

Por otro lado debo señalar, que utilicé v,uios textos 

que fueron llevados durante la carrera, ademcis Je una ex

tensa revisión bibliográficd en la Biblioteca Pública del 

Estado, tumbién conté cnn li'i r:olr1.bor«1r.ión de il.lgunos r:IP.<>-

pachos de abogados que me dieron algunas pistas para la -

rea 1i2ac i ón de mi trabajo. 

Una de las limitJcinnes que se encontraron al realizar -

el trabajo fue la falta de bibl iografla csoecifica sobre

el tema, par que el estudio del Código Penal del Estado-

de Jalisco ~s casi nulo; no existe una actualización con.?._ 

tan'.e de los urticulos, ni publicaciones de estudia o in

vestigación ~obre el Derecho Penal del Estado. 

Otr.: df: lus 1 ::.iiL1ciolii.!S 4ut:: si.: l~í1c1rntr'.i.ron f111: 1,J falta-

de una biblioteca especifica sobre Derecho Pen2.I, en la-

que se pudieran revisur más textos <;1Jbre el tema de tesis 

Más sin embargo, a pesar de tales defici2ncias se logró 

ei µre!>tH1te Lraoajo 1.1ue es el resui tdcJo úe una pcsqu1za 

bibliográfica y onaliticJ sobre el Cód\go Penal del Esta-



do de Ja' isco, esperando 5er una aportac.1ón a nuestro Có .. 

digo Estata1. 



NTRODUCCIOIL 



INTROOUCCIOll. 

Desde los inicios en el estudio de la carrer.:1 de derecho, 

me llamó lil atención el hecho de que una p~rson11 pudiera

cometer un delito a través de lol obtención o recepción -

de objetos, QUf! ter.iiln Procedenclri i legítim~, indcµcnd1~!l. 

tementc de que ésld <:>upiere o no que dicho'j objetos eran

el fruto de un delito. 

En todo tiempo tuve la inquietud y r.l deseo de poder ayu

tlar a pE'rsonas. que hubieriln cometido el rleiito de adqui-

rir bienes illcit.os, que en la minoría de los casos por -

falta de conocimiento de la procedencia del ílrtlculo y se 

hacen acr.eedore~ ~ pcn·~~ en mat.::ri<i p1 ivt1Livcts de lu li--

bertad, por ello considero que ~1 delito que se les impu

ta no es más pP.ligroso del que se dc¡·ivJ y, que en Cilso -

de querer controlar la compra de lo que vulaJro1c~te se d~ 

nominan "cosas chuecas", el lcgislndor delJier<1 ca~tigar -

~~·::.:-~::;;:1,t..::) c11 1 .. c1yur· µroporc1on al autor del clellt0 

principi!l del ::ui:..1 prv·,r\c11e, qtJ~ a1 1ncuuto comprador. 

Ahora que tengo la oportunidad de clcscrrol lar un tema de

tési5, c.¡ue se ~eíiala como requisitri n;¡rr oht"'.111..:r i:::1 T1tiJ

lo d~ licenciado en D€recho de lr:i. FJcul tJd Ge De1·echo de-



la Universidad Autónoma de Guoldalajara, pretendo en esta

exposición desarrollar mis inquietudes. 

Para estudiar el delito de ArJquisiclón ilegitima de Bie-

nes M·Heria de un Delito o de une. infracción penal al 

cual me referi en e: pri1:.er p;írrd'ÍO de esto introducción

quiero señalar 11uc inicialment0. presentaré un análisis -

histórico de dicho delito, el cuul ti~Jrc;:irJ dc:;dc el :no-

mento en que nació esta conducta, su evolución a través -

articulo 265 del Código Penal en el Estado de Jalisco; en 

segundo lugar se procede a t1acer una comparación de ésta

figura delictiva con diversas Legislaciones de Entidades

Federatlvas Je la Reptíblica 1\cxicl!nu y liis cuales son in

dependientes, así mismo se ubicarj l'.:l delito, J fin Je -

patentizar a que tipo de i1icitas pertenece, tai.ibién ~e -

clasificará de acuerdo al ordt:n de .:ond11ct:l y rcsultudo. 

Por otro lado exponctrci un<1 s¡;rie de considcrucioncs en -

cuanto J 1a int.lebidil rcglam>:ritación del de1llo en cucs---

penalidad que dehJ corresponder a quienes incurrt!t\ en 

éste h':!chc delictivo, tornando 2n con.c;ider1\ción líls cir--

cunstancias y medios QUE obligaron al sujeto a cometer -

el rnult1cltado lllcao. 



Finalmente propondré desde mi punto de vistn la soluc~ón

" \a prr>blemJtica c¡ue se plantea, ilustrándose el pr~scn

te estudio con ias cildS blbl\ogrjf1cas Qut! sirvieron dc

b.:i.sc para elabor,11·lo; temas que :ion localizables a través 

del fndice respectivo, y casos de jurisprudencia que c;e -



C A P U L O 



FUNDAMEllTOS TEOR!COS SOBRE EL OEL !TO 

V LA CULPAíl!LlOAO. 

¡ .. El delito como acción de culpabilidad. 

lJ 

Como sei\alé anteriormente \niciaré por apuntar algunas dg 

fíniciones sobre el delito y cuando e!> considerado como .. 

una acción c.ulp~blc, P"r~ ltJego co:itinuJ.r con l« respons~ 

bilidad que tiene un agente al co111ett'.:1· un ilicito, final-

11H?ntc e i erro con el sefla 1 amiento de dos grandes teori us -

sobre la culpabilidad. 

Después de realizar una t·evlsión e'Jthuust1va de tettos 

respecto al derecho penal, para conocer cuáles son los e

lementos de un delito para desprender el e!:tudio de los -

bienes de un llfcito y ccimo e: consirler;\do por varios au-

tares por ejemplo encontré que par" Eugenio Cuello el de

lito es ".,. un hecho culpable. Ha basta que sea un hecho 

antijurfdico y típico, La:.ibién debe ser culpable. rto es -

bastante que el agente sea su oulor moteria1 es prf.!ciso .!! 

rífCUELLÓ, G,1 Ion E u gen í o. "Derecho Pena 1". Ed. éd\tora. 
?!oclon~l. México D.F. 1971. pp.357. 
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Para Ratíl Cnrranca y lrujlllo sei\ñlt\ que 11 
••• el delito .. 

en M1hico como se su.be se cla~if1ca en ubjetivo y sub.je'~ 

•Jo1 objetlvilmcnte en cuanto el d~!lit~ se mide, s09dn nLJe~ 

trn Ley Penal. principalmente ton1i\ndo en cuentu lJ gravg_ 

dad del resultildo seglín la posición de S;:i11er y Mczgcr; y .. 

subjetlv.1.mente, er. cuanto ~!multílneamente tumbit!n 3tlcnde 

la graveú:id del delito a la culµahi1idad, lo que pern1itc~ 

hablar de un Oen~i:ho Pcn~l rl~ voluntad, de Jotor, o de V!J. 

luntariedat\ pen;:i.1 pero sin que el e1.ce~o de (jUhj~tiv\smoM 

J¡;:;cono.?Cfl su primocf(I al objetiv1smo. El Qt.1C es garontfa 

re~peto a la persona huma11a y que impicle la arb1tt'd1·l~dad 

en la imposlclün dr: lo5 penas. "{2) 

Ce1estino Port0 Pctit en su capltulo de la teoría del \ta-

lito t:oincioe en que" .•. existe li\ clJsificaci0n del ne~ 

' lito objetivo y subjcl\vo p:ra pr"SAnta otro elemento el-

presupuesto general del delito, seíiala que ser~n en sü e~ 

so, presupuestos de cadíl uno de dichos elementos. Asf el-

sujc:Lo acti•Jf), lo será del elemento objetivo: conducta o-

hecho¡ el t1po o norr.ia poenal, de la t.ipicidad¡ el mismo -

secuencia del delito, serfo sus pre.;upucstos, los elcmen-

tos del delito. "{3). 

mCAlrni\llil,---Y-YfWJ[LL0 1 R.1úl. "Derecho Penal t·1ericano". 
Ed. Porrua. México, O.f. 1983. pp. 220 
{J) PORTE PETIT, Candaupap Col•stino. "Apuntamientos de -
la parte General de Derecho Penal. ''Ed. Porrua.México 
O.F. 1989. pp .. 208. 



El primer autor muestra una postura inás rfgida en cuanto

al delito, que rtebe ser trati'ido ~Jrabién de acuerdo a l11-

objetlv1dild y subjetivida1J de la acción tomando en cuenta 

la lmputabilidi\d y resoon<:.abilidad, ;:>ar elio me referiré

ª este autof para explicar el d~dito. 

Para Cuello "una acción es cu·Jpable cuando una rausa de -

la relación psicológicíl entre ella y su outor puede pone!. 

se ~ cargo de éste y además serle aprovechada. Hay pues -

en la culpabilidad, inás de una rc1dl.iún J~ C.ju~.:;1ida<! p5J.. 

cológica entre ag-!!nte y acción, un jlaicio tJe rep1·obilcfón

de la conducta de aquel r.iotí\'udo por su comportamiento -

corit.-ario a la ley 1 pues ha yuebrant;¡do su deber de obe-

d1encia cje~ulando un hecho distinto del mandado por 

aqu·~l lrtr se reµrocha al 1'."lgente su conduct.1 1 y se reprueba 

ésta, porQue r.o ha obrJ.do conforme J su deber. "(4). 

El reproche contenido en la culpabilidad como elemento 

del delito, recllc solamente sobre )<)5 relaciones de cJus~ 

iiU(1U ¡...;fqi..i::. ~:".i-::tontP<; Pntre el J.qentc; y el hecho en 

cuest.1ón. E1 juii:-in (le cu1pabi1idod rr:c,;e sonr~ el acto 

aislado. La peligrosidad y el cdrácter antisocial del a-

gente, no son i1u1tiarncnl..o óc: la culpabilid.1d y por tanto -

causa de absolución o de condena, solMnent.::: pur:den in--~ 

fluir en la medida de las penas o de la adopción de mecl 

das de seguridJd. 

- '" ,.. ,.¡ C" Al t-n,•:i 
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A.si coma en la antíjurldicldad lct relación que ~n su ba

se se da entre la acctdn ejecutada y la 11orma penal1 'en

la culpabilidad la r·elación que es su fundamento ex\ste-

entre el agente y su acción. Por consiguiente, mientras-

la antijuricid~d posee un carácter predominantemente ob

jetivo, el de la culpQ.bilidad es mnrcadame::nte subjetivo. 

La noción de r:ulpJbilidad est.-5. íntimaml:nte lignda con la 

o.ntijuricidJd 1 sin una conduc~.1 antijurídica r1u hay cul-

pabiildad, üQU.;ll;:i. que es condición previa para la exis

tencia de ésta. Por tanto, en cuanto a su rango ct:lmo el~. 

mento rlr.1 delitn, queda en cierto medo subordinada l'l-

antijurici.dad, y a pesar de su importancia, de ser oase

ética de la noción del delito, de ser concJición previa 

indispensable para lu imposición de pena, no es posible

co1ocar1a en luyJr preeminente respecto a la antijurici-

dad. 

Frente a esta concepción, que en cierto inodo subordina -

la culpabilidad a lo antijurídico, lJ llamada concepcidn 

slntomátiC·">; del d~lito, tlenoc a anular lu :m?ortüncia -

de \a ,;ntijuricidad COtilO ehmer1tO de este, í!lCVJ la ClJl-

tima el resullado de \J. 1nfrll.:c~~1. :.::n s~~l·J tOT'.10 mero 

síntoma o inJriifestación de la defectuosidad pslquica del 

agente . ·ral concepción no es admisible µar no éstimar -
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el resultado del hecho como elemento integrante del delj_ 

to y estar en oposiclón con el derecho vigente en la c~1-

si totalidad de los países, conforme al cual e~ condi--

ción indispensable para l,l imposición de pena la ejccu-

ción de un acto típico y por tanto la producción de !.ln -

resultado, y que dicho acto sec1 antijurídico. 

I.a. Responsubilidad del agente. 

Cualquier agente antes de ser culpable debe ser analiza

do para saber si es imputable y responsable, por lo tan

to la imputabilidJd y la responsabilidad son supuestos -

previos a la cu1pa\1ilidad. 

A) LA !MPUTAB!LIOAD. 

Es el eleTnento más importante de la culpabilidad. Se re

fiere a un modo de '.1Cr del a~ente, a un estado cspiri--

tual del mismo, y tiene por fundamento la existencia de

ciertas condiciones psíquicus y 1:-:úrJlcs (sulud y rnadu--

rez) exigidas por la ley pc.ra responder de los hechos C.Q. 

metidos. 

No exige la concurrencia de condiciu111.;:> Je.t<111;¡dJs de -

espiritualidad, sólo de las condiciones mínimas, de aqu_g_ 



15 

llas que son atiso1utdrnente necesarias para que una pers.2_ 

na pueda responder de los propi'os actas. Es 1.i capacidad 

de conoce~ y de querer. 

6) LA RESPONS/,SILIDAU. 

El individuo es resporisable cuando es imputable que ü 

cJusa ele la ejccnción de un hecho punible debe :esponder 

de él, Jsi que la resporsabilidad es e1 deber j11rí~lico -

que incumbe al individuo imputJble de dar cuenttt del he-

cho re.:illzada y de suiri1- ::;u::; con"-tor.ucncias jurfdlcas. -

Por tanto, miQntra:; la imput2bil~dJd es una posibilidad, 

la responsabilidad represc:ntu. unu realiduó. Por ejcmp1o, 

todos los que no sean locos, ni sordor.wdos, ni menores,-

son imp.Jtoblcs, pero scila son i-r:spGnsables cuando hL\bic_!! 

Jo cjr:c.ut.íl<lo un hi;chn pun1ble estén obl igndos ¿¡ respon-. 

der por él. '111e1,tras que el cstaUo iwputc.blt:: e:; i:.ntcrinr 

a 1a comisión del hecho, la responsJbilidad nucc en el • 

momento de su perpetrJc.ión. 

El antiguo dercchCJ r;oncedié escasa iír1portnnc:ia dl eit.:i7.2~ 

to sul>jctivo del lie\itoi por rt:i]lü gencr~1 o.preciaba so. 

1~rnei1te el daño proúucido prescindlendo de su causrJlidad 

,, 
u 

¡ 
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espiritual. En el derecho germcinico primitivo el result_! 

do del hecho es decisivo, objeto de pena era e1 hecho d2, 

íloso, no la acción culpable, la noción de culpabilidad 

se ignora por completo. Igual estado de cosds hul lamos 

en el der"::cllo romuno más .::.ntiguo. Pero a 11eces, con ind~ 

cible sorpresa, en alguna remotn legislación ericuentran

se insospe:chadü~ .:;,prcciJcioncs prccursoril-:; sobre la. imp!.!_ 

tJIJi 1 idad y la culpdbilidad, más estas son raras excep-

cionc!: qu~ conf;rm~n la re9la común, r.:n los tiempcs rem.Q_ 

tos, del desconocimiento del elemento psicológico del d~ 

lito. Fué preciso el trJnscurso de muchos si9los Jotes -

de que llegará a formularse coma bnse fundarn~nt¿il del d~ 

recho penil.l el princirio de r¡uc sin ~:nputubil \rjad y re:0-

po11sab1l idad no se concibe 1.:i. ímposici¡Jn d<.: puna .il9uf\a. 

El tránsito del derecho penal objr_:tivo ul subje!Livo, yue 

señala el momento r.1ás intenso µ1·09rcso del dr;rechu penul 

se debió pl"incipillrnente <11 influjo del Ci"istianisrno y al 

1·esurgimiento del de:r:.:cho romJ.no cuy;15 infiucnclas cnn--

vergentcs abri!~ron ~n ~~1 c<,mro íl!3 lo::. r~n<i1id;;ri un nuevo-

pcríodc, e1 de la r~sponsabi l iJ,:cl rnorul. Estr; hecho tro~ 

cedentul se verifícó en la [dad r.ier.lia, y entonces por o-

bra de los teológos el libre ilrl1itrio ~e convirtió en el 

puntü c2r.tr::.1 ;!::1 d:r2::h~ p?.n~l. {1pt0-c nn h,ihf;i njnrridr. 

gran influjo sobre ~l, pe1,o en í~Stil ,:paca se f.Jrr;¡uló a:

principio, que perduró casi hosta nuestros días, de que-
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sin libre arbitrio no es po<ible penalidad alguna. 

Durante mucho t1em~JO se mantuvo su dominio en el derecho 

pcnu,, •,;in opostción alguna, esta doctrina que fundJmen

tab11 la imputabilidad y lJ rc:;pon<:abtlidact pf!nnl an el .. 

libre <'rbitrlo de las acciones hurnilnas 1 pero la cvolu--

ctón filosófica de los últimos si~los dió luz a doctri-

nds contrariils a las crc:encias ltbre,1rbitristas. 

Mucho ttempo dur6 lit discusión entre lCJs seguidores del

libre albedri'o y los v.dvr~rsurios dr: éste, pero el comba

te más duro q•Je ~e mantuvo fue el munte:itdo con el dete!, 

minismo y t?Specialmente con LJ c:5cucla postivista ttalt.Q_ 

na , Ambas doctrinas, la libre arbitrista, íllma de la e1 

cuela clásica de d1!recho penal, y la deterministu, fund~ 

me:nto cinntffit:o de -,~. "lsc11~l·' positivi\ y de otras co11-

cepciones, representan las po~iciones mlis extremas, ü la 

par que las más trasceclentJles, entre las numerosüs teo

rías propuestas p. 1 r~ resolver el problema básico de 1d -

imputabilidad y la rcsponsabilid11d penal. 

Segan esta doctrina, para que un individuo .sea imputable 

y responsable de sus actos deben ocurrir 1as siguientes-
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cond1c1or1cs1 

1 ... Quo en el momento de la ejer.uclón del hecho posea i!! 

tel1guncla y el d1sccrnlm1ento do sus actos. 

2.· Que gor.c de libertad de su voluntad, de su libre ar

bitrio, e~ dcc1r, que 1a f.icultai.! de podf!r escoger e!! 

tre los diversos motivos de conductas qua se presen-

ten ante su esrfrltu y detr.rm1naro;c libremcntr: rne(fla!!, 

te la potencíü de 'i1J valuntt1d. Solam~nte cuando conc.!:!. 

rran estas dos cond1c1ones puede un individuo ser dew 

clanjdo responsable culpable, pues ha querido deb i -

do abstenerse de ejor.utarlo. Su rc~pon~Jbilidad penal 

es consecuencia de su rcr;ponsab111díld moral. Si el 

Individuo no hil podido determinarse llbreme-ntc, s1 

descooocfa el alcJncc moral del hecho ejocutJdo, sl -

hü a·bedec1do a un impulso contra el que no ha podldo

reacclonar1 si abril dominado por unJ fuerza a 1,1 que

na ha podido resistir, no hay del Ita. y no puede ser-

t.loclarildo respo¡p;,ihli:! ni culp.:bJ:;. 

B) TEOR!AS OETEíllHrl!STAS. 

La teorfa determin1Sti1 rcprcsent(1Ca especialmente por la 

11rb1trio. lJ voluntad humana, según t!Stil doctrina, l!!itá-
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sometida por completo a 1nfluenclos de orden psicológico 

y de orden ffslco r.omo lo probal'fan no sólo l• ps1colo-

gfa y la f1slologfa, sino también la •?Stadlst1cJ que de· 

muestra la su1111s1ón da lu~ voluntndc~ 1ndivHltH!:le1ic t.om11-

das en su conjunto a los Influencias del medio ffslco Y· 

social, La conJuctlí humunu c:t.J dct~rm1níldi\ por 111 pl'!r~.~ 

nalidad ffsica y psi'quic.1 1 producto u su vez d;:; la heren_ 

c1a P!iico1ógica y f1slolól)1t:fl, y por al 1nflujo del mc-

d1o t·ísico y social en el que ül hombre vive. 

Como el resultado de la ncguc1ón del libro arbitrio y de 

la responsabilidad moral que es su consecucncl11, funda--

mcnt« esta dactr111a la rcspons(1bi l ;lL1d perrnl en rcspons.! 

bil1dt1d soc1nl, cuya forr.rnl¡1 es: el nornbr~ !.::. i1;1¡iutü.bla-

y respo'lsable por el hecho de vivir en soc1edud. Si u---

quél corneta <'!etas en perjuicio o ptligrosos ;Ji1ro la so~~ 

cicdad, del'~! sufrir L1 rcJ.cción sor.iill que la pcnc:i reprf 

scntll, p11cs rncdtantc c11J se QQfinc u li! sociedad contra 

lu rc;:ir;t1ción rlc t3lf!<; ·'!t:to-;. ílicha l'o'?ílCcicin Licnc lugar 

s iempt•c, pero vur fa •HlJptándosc i"i l <:1 peligros 1 dud de 1 o.s_ 

lincut'!nte vf..:t1mi': de los lnfiucncins dt:!l medio en quo 11.!_ 

ve. Esta es la llamodo. rcsp~)n5Jbilidad lerJíll. S;i único 

un individuo ejecutt! un h1:ci10 P'-"naclu poi· 1<1 le:y pu;: que 

sea sometido a 1;: reucción social correspondiente il su ~ 



grado de peligrosidad. 

Para el derecho penal actual, para que un indivtduo s~11-

rcsponsablo penalmente, par1'l que el poder social le im--

panga una pena serialucJa por la ley para el hecho realiz..Q_ 

do, basta que éste se haya ejccut;HJo con voluntll<l, O!> dE_ 

cir, con voluntad conHiente y libre .. Esta solución, ln

cJependi~ntc del prob1ema moral y meL1fis1co del indeter

minismo y determinismo, se hu1lü <le íH!rfecto acuerdo con 

íllJC<:.tro d~recho penül paslt1vQ. 

Más ,;o obi:.tante est0 o!ejami:!nto del cnrnpo ético y filo.:. 

sófica en que crccmo-s debe muntQncr"5t; el prob~cr1rn Jurfd.!. 

co de la responsbilidad moral, no puede menos de n.?cono

cerse que la crecnciu en el 11bro arbitrio y en la 1ibc.::_ 

tad moral que in;;p~rn ~n el hombre t?l scnti111il'nto d<.! 1u

responsubilldad de lu propia conducta, r.s una crcene1a -

favorable u los intcr<:ses soc1ales altamentf! beneficiosa 

su difusión t:ntr~ los n1as.as. El sentimiento dr. 1fl respo!l 

:llbil1áa.d moral, uno di.:! los sentlrnientos colccti·1os más.-

Con ello no ncgo.mos Que lJ .:idquisiciór. rJe lli2nes materta 

de un 1li'cito no seíl p~nada, puro creo qu~ tichcn ser ca!!. 

sit.J~ril.d:l<:: 1"<; clrcu11stílncias de! quien co111ete el delito, 

que en el siguient~ capítulo ólllil izaré. 
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FORMAS DE LA CULPABILIDAD. 

l. El dolo y la culpa. 

La culpat1llda<J rov!stc de dos forma> como senal• el trA 

tad1,t• Cuello''.,. el dolo (1ntc11c1ón) y'' culpa (ne-

g1tgenr.1a) una y otra tiene por fundamento lo voluntad -

d~I agente, Sin \ntr.nc1ón y sin negligencia, sin dolo y. 

sin culpa 1 no hny hecho punible. 11 (1) 

Entre las doctrina!i tormulaJu::. µJra i:x!Jl\car 1" natur~ .. -

leti. del dolo una de LH mas nntiguas (sostenidas por -

Carmognant y f11iln';ir.:r1) y que actualmente se t.wcuc.ntra

desechada, la consideraba como la voluntad de violar 1a

ley penal, doctrtna hoy totalmente desechada pues nadie

del lnquc por et solo ¡>1accr de irifringir la ley. Carrara 

seguido por ot~os penalistas, defe11dió ld df:nominild.:i. t..;2_ 

ría de la vclunt3d, según esta doctrina el dolo "es la-~ 

intención, más o menes perfectu, de cjcciJtilr un ¡¡cto que 

se sabe contrario (! lil ley, por tanto para. .:';Sta te!:!r.í.;i 1 

el doio L(.in:;~:~'::: "" Pn lu voluntad de qucbruntar la iey, 

sino lo de :j~r:'!Jtar t!l octo que 1o \n-:ri:qi:: 11
• (2) FrS:nte 

a '5~ta llamada teoría de la reprc5cntación 1 •1e el cleme~ 

nTCUEí.Tü~~mc-ug~n1". "ílel't.!cho Penal". Ed. Editora 
tlJcional. México, D.F. 1971,pp.387 
(2) .l!MEHEZ., Luis. 11 1.<llc1onc~ al nrogrJma de 
Carraril". Madrid, Españ:i. 1925. pp. 355 



22 

to básico del dolo el conocimiento y previsión del resuJ. 

tado. 

La noción del dolo no puede con~truirse sobre estos con

cuptos aislados, voluntad o representación, pueden darse 

la voluntad sin representación, asf como 1a representa-

ción sin voluntad, no bast<l que el J.gc.nte ¡lrevea como -

consecuencia cierta o posibl~ de su conducta que un re-

sult.ado :>CiJ. ·rn1unt'1rio 1 sea intencional. Esta noción de

::ic ser elaborada sobre ambos conc!?ptos conjuntamente

y armonizándales puede defini1·s~ el dolo como la volun-

tad consciente dirigida a la ejecución de un hecho que -

la ley prcvee como delito. 

I.a. El dolo. 

En el dol0 además del cler.1ento volitivo ;ue se concreta

en la voluntad de ejecutar el hech(I, concurre un elemen

to intelectual constituido por la represcntac;ón o conü

c;miento del hecllo. i'\s~ puQ:: '.50f'I dos tlc los elemento~ -

constitutivos del dolo: a) previsión o conocimlci.to dc:1-

hecho¡ b) su violación. Es iacnester 1a concurrencia de -

ambos, ~i falta uno de e1 los no es posible hablar de do

lo. 

La representación o conocimiento dei hecho ;ibarca¡ A) la 



representación o canodmienta de los elementos objetivos intc9ran -

tes del delito; B) el conocimiento de lu significación del hechc : 

C} el conocimiento del c11mbia de la acción o la comisión que ha de 

producir, o puede producir, en el mundo ex ter i ar, es decir, c.onoc.:J_ 

rníe11to o represP.ntación del resultado. 

Sin este conocimiento previo no pu~d_g_hahlarsc de 1Joluntad cons-

cl:mte pues sólo puedr. considerarse como qut:ri<lo por la gente aqu~ 

llo qu<! por el fué previsto, al menos como posible, sin 

prevención no se concibe intc:nción. Por ejc¡¡¡plo, Jquel-

sujeto que compra un car1·0 robado a un precio igual al-

del mercado, con µ.J.¡n:L.:.:; f~1siílr:;\do'", sin que el comprA_ 

dar tenga sospecha de la cin::unsta11cla del bien, éste M 

no tuvo intención de cometer un delito. El desc.onoci---

~iento o error sobre cualquiera de los e~tremos menc~o-

nadas excluye la intención. 

La representación del hecho corilprendc: A) El conocimiefl_ 

to de los ~lcmentos objt;livos intQgrdntes del hecho de-

lictuoso, así en el hurtJ el delincuente debe sc.ller que 

la cosa qcc toma es ajena. Pero la reµrescntación del 

su circunstuncil\ subjetiva, así 

menor de edad penalmente: y ¡:-ar tnnto inimputahle~ o go

zando de s;i.lud m~nt<1l se: c.·eJ en,1jenado. B) La represe!!_ 

tación del sentido del hecl10 respecto al orden jurídico 
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es decir, el conocimiento de la antijurlcidad del acto. 

Mas esto no significa que el agente debe conocer que -

su acto constituye la figura del delito definida en tal 

o cual artículo d2l Cód1go, ni que conozca la pena, ba~ 

ta que su consciencia le advierte que ejecuta algo que

está prct1ibluJ. 

Por consiguiente el que ejecuta un hecho creyéndole lfn 

cito, ~l r¡ue i9nóra su carácter delictivo, no obra dolg_ 

samente. C} L.:. 'i'¡epresentac1ón del hecho abarca tambiéu

el conocimiento del re~ultada de la acción. El efecto -

que causará o podrá causar en el mundo exterior i.1 ac-

ción una misión del agente. Pero no ba.sta con que el e

fecto sea previsto, es menester que sea quc1·ido por cl

agente, y constituya al fin que tit!nde la acción (cam-

prador de chueca). Por tanto el o.gente que abtu con do

lo de~er~ reprc~cntnrsc los dílílos o el peligro que pue

den provenir de su conductu y proponérselos con meta o

flnalidad de ésta. 

l.b. La voluntad. 

La vo\untariedau s~ ri;;f\2rc J. l<! vo1untad dolosa o in-

tención como a la culposa o in1prudencia 1 y asf lo decl~ 

ra la jurisprudencia. Per'l la opinión predominante en -



la doctrina y piirticularmente en la jurisprudencia, con 

$1dera la volu11tad a qua este artfculo se refiere, como 

equivalentes a intencicin a ina1icia. Asf pues, seg~n es

te común sentir, la acción u omi~ión volunturlt' a q1Je -

se reftere aQuel articulo es la acción u omisión dolosa 

La voluntad dolosa Psta constituida por dos elementos 

110 elemento volitiva, la voluntad libre y un elemento -

1 ·(electua1, el conocimiento Jcl hecho. 

He querido seíia1ar hasta aqul 1os cl~rnentos de que se -

compone el delito y la culpabilidad, para partir poste

riormente al anái ¡~i:;. d~ lt1 fiqt1ril ,delictíva de 1a pos_g_ 

sién de un bien ~1lcito, parz. ello se presenta la espe

cificación de cuando debe de ser considerada un hecho -

como delito y Jl agentt'. otorgarle culp<Jbil!dod, pues C.2, 

mo lo habla ~ef\alado onteriormente, no me parece justo

que lnr.:autos de adquirir dichos bienes sean igua1ment~~ 

castigados. 

Estas figuras delictivas del delito y culpabilidad dan

or19en tumbidn dP.l an;ílisis concreto del encubrimiento, 

pue~ ~l :u~ntn o~e compr~ itn bien ilfcito se le consid~ 

l'iHf, cor:io iJn ancubr~tlor y c6m~licl.?, JI rt:i 1 1..:..:~:J t::nrL1la

Carranca "que el cncubrii;iiento consiste ~0 l·:! rf~:;1iza·

ción de u11u .1cclón posterior i1. la ejecución del 'delito

'/ en fa1,·or del delito mismo. u(3) f.n las leglslac.ianes-

25 

j 



25 

clásicas más perfectas es considerado el cncubrl~iento~ 

como un delito espcc1a1, no como un grado de la particl 

pación, por lo mismo que la causa debe preceder siempre 

al efecto. 

(J) CARRANCA, fruJtl lo Raúl. "Oerecha Penal 
Me•icano". Ed. Porrua. México. D.F. 1971. pp.91. 



"Se9dn la participación en el delito -continda Carranca 

- asf debe ser la pena: teoría objetiva que miro a la -

actividad desarr(illada en la ejecuc1ún del delito mismo 

Se sostiene también que corr~sponde la pena a la culpa

bilidad del sujeto: tE.'.Jrfa subjetiva que mira a 111 cau-

salidad moral del hecho, entt!ndiéndose que todas las --

condicione~ producen conjuntamente }l re~ultadof y por-

tanto, que todos los copurti"cipes de un delito son l- .. -

gut1lmcnte rC!$ponsdUli::::s. 

Por su pJrt2 Ra~l Goldsteln presenta una def1nict6n ---

precisa del encubrimiento y lo clasifica en sci:i ::íptos" 

ocultación de perso:1as 1 desil.par1ción de personas, guar

da Ge efcctl)s, oposición de reg1stros, rer:er}ció.1 hu'oi--

tual y omisión de denuncia. La tercera conducta prev1a-

recibe el nombre particular cle reccptución: gunn..!.1r, e.§._ 

condr.r, comprar, vender I! ,·ccibir P.!l orcnda o en c11mbio 

los efectoi;. sustr;:lidos.. Es un hecho que lesioni.l ta1d:o a 

ln administración de la justiciJ como al patrinio11io, y-

constituye acción de la-; corsiú>Jrudas de pel igrosidad 1 -

porQue la. exi3tcncla ác r~ceptadores Sl.lele fovoreccr la 

comisión de io:; delitos. tri ló J;::.;:::::~·~r-ión est.:ln com---

prend'das toda clJse óe upQJ<J,·.:;r,.i-Bnto de cosas o de t7--

fcct0c; de hurto, robo, defraudación, csL1fJ, rct.encitln-

indebida, extorsid11 ctc 1
'. (4) 

(4) GOLDSTEI-tí~ ~.iúl-:-"011.t..¡cn.:ri-:1 d~ Derecho. 
Penal". EJ. Bibliográf~co Omega.. Buenos 1\lre::. ,;1gcntinil 
1962. pp.225-226. 
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ESTUDIO COMPARA1IVO DEL DELITO EN EL COOIGO 

PENAL DEL ESTADO V OTRAS LESGfSLACIONES 

ESTATALES. 

En e5te c<lpHu1o anal iiaré concretnmente cuá1es fueronH 

los antecedentes legislativos parJ 1a creación del artl 

culo 265 que se refiere a ia adquisición ilegítima de -

bienes materia de un delito o de una infrJcción penal. 

~e debf': señalar que lo 1nteresante en el estudlo de la. 

adquisición de bienes i1f .... itos es que t!Slt! µrcceú•: r:n R 

mat~ria directa d:.! delito>:. en contra de personas 1rn su-

patrililon1o corno e1 roba. CarranCi\ señala al respecto" • 

c¡ue el ilpoderamlento es la aprehensión de la cosa, porH 

1o que se entra en su posesión o sea que se ejerce s.a--

bre e 11 a un podt!r <le hecho, el aqf::ntc puede quedarse --

con el objeto o trun5ferirlo a segundas o terceras per-

$Onas con afdn de lucto." {1). 

TilCARRArfCA7"'TRUJlLL0 1 Raúl. 11 Código Penal 
Anotadou, Ed. Porrua, México, D.F. ¡;71. pp.837 
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t. El artfculo 265 dol C6digo Penal del Estado. 

la. i:ol'lducta que en ésta ocasion se analizi!, ha ex,stido 

il traves del tiempo, t:!n toda!: las $OC1edades, sólo que

i'llgunas ,,.eces se 1~ ha denominado de diferente ma1:erJ,

así encontramos que en el Código P~ndl del Estado de J2_ 

ltsco que data del Jfio de 1885, se clusificab11 dich<i. 

conductZit bi1jo 1a vo?'. de EHCUBRIMlf:f/TO, el que se des-

prende de la lec.twra del ilrtícuio 57 del u1ismo cuerpo-

de leyes ya referido y que .a lu lctr.:t decfJ: 

Art. 57.- Son encubridores de segunda r.lase: 

lo.- Los quQ adquiernn alguna cosa rob~da, aunqu~ no se 

les pruebe que tenfan conocimiento de ésta circunstan-

tia, si concurren las dos siguientes: 

I. - Que hayan toma.do las pret.:'.luciones legales para 

<isegurarse de que la personJ de quien recibieron la co

~a. tenía derecho para disponer de ella. 

II.- Qu~ h~hitualmcnte. compre <:O'.:>a~ ;nh.adas. 

Encontramos que en el aílo de 1917 el mismo Códtgo ser~ 

formó y e1 delito de encubrímiento :;e loca1iz6 en el n~ 

mera1 44 de1 mismo cuerpo de: l~yes, cuyo contenido se -



pasó en forma i'ntegra. 

En el Código Penal para el Distrito y territorio< fede

rales. de 1929 1 se estJblecfa en el artículo 43, frar:c1Q. 

nes 11 y IV lo siguiente: 

Art. 43.- Se consider<?n encubridores: 

1 I. - Los que se ¿¡dquieren para su uso o consumo, -

sin propósllu J.: c~pecul,1riór1mercantfl 1 aiguna cosa rg_ 

!Jada o usurpada por medio de otro delito, aunque no se

les pruebe que tenían conocimiento de .:;sa circ:un:.tanc;tu 

si concur1'en \as dos siguientes: 

PRIMERA.- Que no hayan tomado 1<1s precauciones conve--

nientes parJ asegurarse de que la ¡i12:·son<1 de quien rccj_ 

bi~rori l<J cosa tenía derecho para disponer de ella. 

SEGUNDA.- Que habitualmente compren cosas rooadas, se -

can~irlf>ra c.orrrprJdor habitual de cos;:;,s rolladas: al que 

Pfectúe dicha campe<~ tr;-;~ o f".~s veces Ol!:iLl11'i..i:.:. 

lV.~iodos aquéllos que, con propósito de especula

ción mercantil adQuieren o reciben en pr.:~nda alguna i:o

sa robada o usurpada µu1· ;;¡;:)die r1~ otro delito) auooue--

lO 



prueben que ignoraban esa citcunstanc1a, si no se toma

ron las precauciones convenientes para asegurarse df! ·

que la persona de quten recibieron la cosa tenia dere-

cho para disponer de ella¡ deb\endo consistir dichas 

precaur.lones en dar a\Jiso previo a 1~ <1utortdad o en C· 

xigfr fianza de persona aba.ndonnda y de .ir:-uigo qut: se

constítuya re~ponsable del valor de la cosa, si' ésta r_g_ 

sulturc obj!~to o efecto de un delito, sie111pre que las -

circunstancias del poseedor o por vnlor o n3turuleza de 

la cosa sea de presumirse una usurpació11 dc\1c,uosa. 

En el Código Penal del Estado de JiJ.lisca en el aiio de -

1933, existí".l. el artfculo 360, el cual lratJb.1 del de-

lito de encubrimicntú y seila1Jbil C!íl su fracr;ión 111, CE_ 

mo responsable del mencionado ilícito al que: "habitual 

mente co111pri:: cos.;.s rob.'lflris 1 ~.e considera comprador habj_ 

tual de cosa:; roüudas ul qur. efectúe dich,1 compra tres

ó más veces", sin cmbar90, medi.:i.nte decreto número 6028 

emitido el 14 de febrero de 1955, se reformó esta frac

ción· y quedd como sigue: 

111.- tlo 11ay<1 í.u;r..1Ju 1:::: pr,?co1J<:iones indispeíl'>il--

bles pa1·a ;:i.segur,nse de que la persona de quien recibe

la casa en venta o pre11da 1 tenla üer~cho pc..riJ dic;poner

d.:; ~11~ c;í :-esultase robada; sc.lvo el cilso del comprv.--

31 



dar que haya adquirido la COS!.i de un establt!c1miento ~o

merc1a1 abierto al público. 

Precisamente de la fr~cción !.eñalJt:!¿i .".nteriormcntc y l;;,

cual fué reformado, se dospreodc ~l delito de adqu1$t--

<:tón ilegitimo de l.Jlcnes materia de un delito o de una -

infracciQ.n penal, el cuql fue emitido ~l 2 dos de agosto 

de 1982r mtsmo que seilola lo sigutente: 

Art. 265.- Se impondrá de un mes u c;,E.tru <:íla~ d~ prt--

sión y multa por el importP. de dos a vetnte días de sa-

lario, al que adquiera o rccibJ e1 producto de un delito 

o infracción, a. sabienda que proveníu de cistas si rl~ u-~ 

cuerdo t:on las circunstz1ncias 1 dcbl11 presumir ilegltimc

pracedencia. EH c~::o rl~ que L1 cosa <1dquir1da o rf!cibida 

fuere producto Oe un del íto o infracción óc curi'ictt:r pJ

trimoninl, se impondrá ul responsable, sl el 11alor de -

los bicne~ udquir1dos o reci~ptados no exceda clc1 il;iporte 

de doscientos rliils de salario 1 ln pena de dos a r:inco a

íios de prisión si /;!,..e,:~·~ dn i:-c;e importe- de tres a ocho .2.. 

ños de prisión. 

!!. Código Penal en lo' Estodoo. 

Después <le haber analizado el desarrollo <le 1J ccnduct3-



de adquisición ilegitima en lo referente al Estado de JE_ 

lisco, se procederá .ll anális1c; de lo establecido por o

tras leglsla.ciones de éste país en relación a ésta con-

ducta delictiva: 

A) ESTADO DE ~ORELOS. 

El Cód;go Penal del Estado de Morelos, fue emitido en el 

ai\o de 1945, y menciona lo siguiente: 

Art. 397.fracciones 111 y IV. 

111.- ita haya tomado las precauciones indi~pens~ 

bles para asegurarse de que la persona de quien recibió

la cosa en venta, prenda tenfa derecho para disponer de

cl1~, sí resultare robada¡ 

IV.- Haya comprado ó recibido en prenda, dos -

o más veces, cosa~ que resulten robadas. 

El Código Penal del Estado de Huevo león promulgado en -

1981 en su arti'culo 414 estu.blece que: 

Art. 414.- l.a personr} 4ut!. ;idquicrzi, ('I i9nore las CO$aS --



robadas a sabienda, o sin tom<lr las prec11ur.1ones indis- .. 

pensables para d'l€<JUf'Jrse de que la persona de quien las 

aJquiere es propietarid y tiene d\!rectto de dlt:ipo11er de .. 

e 1 las, 

Se presume que no se tomd.rori las prec:auc1ones i1HJis.pcns9_ 

bles cuando por la edad o cond1clóri ocondm1ca del aue o-

frece la cosa po1' 11J.tur(!lqz<1 o el villor de ésta, o por -

el precio en que se ofrece, se 111flt.:rc QUB no es propie .. 

dad del mismo. 

CJ ESTADO DE CHIAPAS. 

¿5te Código fu(! promulgado en el allo de 1930. 

Art. 417 f"'ücciones III y IV. 

Ill.- Al que pl·opone cosas robadas saLlendo es--

tas circunstancias o q11e 1dgicamente debe saberlas por--

que son las condicio11es del vendedor se presume desde 

1ut.::go r:~~ nn nuede poS.'2€!r lfcitamente, dichas cosas. 

IV.- Al que compre ganodo mayor que prc.vcogJ ~-

de robo conociendo est<1 circunstünciu o que lógicamente-

deba conocerla, porque por las condiciones personales --

34 
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del vendedor se presume desde luego que no puede poseer

lo lícitamente, 

D) ESTADU DE SltlALOA. 

Este articulo fue creado en 1940 en Sin>loa y se refiere 

a lo siguiente: 

Art. 365 Fracclón 11 del Código Penal. 

11.- No haya tomado las p1·ecauciones indispens! 

bles para asegurarse de que la persona de quien rccibió

la cosa en venta, pcrmut.n, prenda, depóslto o por cual-

quier otro tftulQ, tendrá derecho para disponer de ella

si resu1tare robada. 

E) ESTADO DE VERACRUZ. 

El articulo fue e1spuesto en el año de 1980, 

Art.- 390 Fracción IV d~1 Cé:1go Pcn~l. 

IV. - Compre dos o más veces cosas rotadas. Lo-

anterior se podrá comprobar por cualquier medio de prue

ba. 
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F) ESTADO DE GU~ttAJUATO. 

Este articulo fue croado en 1978 on el Código Pena. del

Estado. 

Art.- i69 Al que teniendo conocimleoto de la comisión de 

un delito y sin hilber partic'lpado en el recib,1 1 oc.u1tc,

compre o expcr.dl! el objeto 111ater\J\ a el producto dél -

mismo. 

De lo anterior se ded~ca que lo conducta de comprar a r~ 

c1b\r co~a; rob~d~s. ~,, cont~~pla en la mayoría de 1os -

Estados, bajo el titulo de encubrimiento y que a partir

ljel .lño de 1982, se establece en ,)al\sco, r.n al Tftulo -

Oéclao Octavo. Capitulo 11, del Código Penal de la Enti

dad, en el artfculo 265 deno~inado como lo habla dicho -

a~tes: Adquisición iicgltima de Bienes en Materic de un

del 1 to. 

Mediante el decreto número 11519 de fcch.:i de diciembre-

de 1983 que se emitió por la Comisión de Estudios Leg\s

l~tivas, Puntos Constitucionales y llcglarncritos Canstitu

cion11les del ll. (on•Jr~.:;o G.:;1 E!-tadn rtc Jalisco, !:.t: , cív:: 

mó L~l numeral ?.63 por las razones siguientes: 

1. Aunque la mcidula de la 1·eform~ qu~ se proyecta se re-
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f1ere nl dtlito de robo, no debe considerarse muno~ tra1 

cedQntc lo propve5to de relorm~ dül ilrtftulo 26& del C<l· 

digo Pct1ttl dtl t$-tildQ dQ Jalisco. que tt;:Jifica nl del1to 

de adquisición ile~ttima de bienes mater1J de ut1 dclfto, 

que an su reda".;t1Un ilCti.itll amenazJ con una pend 1'úc un 

mes a ~u~tro a~o~ de p1·isi6n y multa ~or el Importa de 

dos a vetntr. di'iH d::? SiJLnio", íl qufcn lo comete, ~ln t.ü_ 

ner en cuenta que cla~e d~ delito es el que produjo los~ 

btenes que indebidilmente se adquiere. 

2. ur:omo s.ubemos, la incidcrici4 frecu~nt~ y el 9r,:¡n pelJ. 

gro que prooucc, hac~ q1~~ nl delito do robo sea gener~-~ 

dor de un Q~ílo social de milyor ant1dad 4u~ el qu~ provo

c:.:i el resto dt~ los deditos patrimoniales y. por los mis-

100 qui~n~s adquieran los hienas que fueron producto ac -
un robo deben tener una mayor sanc1dn que reoltcen simi

lar conducta rcsp~cto de objetos provent~ntes do otro t! 
pode 1llcitos." 

3. "En tal virtud, ei artfcolo 265 que so propone, deja .. 

la sanciQn que •Jhora prevé lB ley solo para quienes rea

lic~n la d~qui~ici6n ilegítima de obj~tos qt1c proviencn

de delitos di~ttntos ~1 r~bo, y:~ ~uanto a ~ste estab1! 

cen dos tipos de pena atendi~11L!o .,1 villor de biírnn:>, ~· .. 

asf, la sancióry es de do5 a cinco aílos de prjsidn cuando 

¡ 



el va1or de los bier1es no exceda del importe de dosc-ten .. 

tos. dfas de salarlo y de tres 3 ocflo años de prisión s1 .. 

excediera de tal suma." 

IJI.- Comparación con los Estados. 

lo que pretende ~ste ap~rtado ~s realiz~r una breve com .. 

paracidn de Jos códigos estatales en reldc16n a la adqu! 

sicl6n de un bien de i lagftima posesión. Es import.:H1tc- .. 

senalar que las ent1dooes han a<l~cu~<lo J si1s códigos el. 

delito de ddQu1sic1ón ói? un bten i1fcito ,11 momento que~ 

lo vaya11 requiriendo, es decir, que aparecen en diferen

te momentú los artículos referentes a dicho delito, no .. 

surgen de mane1·a inequívoca sino que de acuerdo a las "! 

ccsldades y requcrim:P.ntus de la <rntidod; tal 1~s el ca.so 

de Ver1cruz siendo dispuesto el articulo 390 frJctlón !V 

en el afio de 19BO, mtentrus que en el Estado dü Ghiapas

existc desdo 1930 en el 1rtículo 417 Fracciones 111 y !V 

de su C6dígo Penal. 

ca~!lga diferentes aspectos, por ejemplo en Sin~lol no • 

es del1to el que no hay¿ to~ado las precauciones debidas 

al JóQui(;J" tin bien, que si un11 persona le designó una .. 

prenda robada t~ndrá derecho a d1s¡)u1\~r dP ella; mien---



tras que en Veracruz quien compre cosas robadas una o -

más veces deberá probarla; en lluevo León ':iC señala que -

el comprador debe tomar ta~ debidas precauc10nes de l'J-

que se compr·c y que si se Infiere que no es propiedad -

el vendedor,2ntonces no es delito. 

Como se puede ver, cada entidad de acuerdo a sus necesi

dades que viven y al des.arrollo -;ocio-c11ltural ..:n el que 

se encuentran inmersos en el tipo de artículo qut: se de

~igna pero todo parece indicar que es en Jalisco uno de

los artfculo~ más severos y poco congruentes. 
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OEL!TO OE AOQUISICION ILEGITIMA OE BIENES MATERIA 

OE UN DELITO fJ INFRACCION PEHAL. 

1. Antecedentes. 

4U 

Se cor.oce que el ilícito de Adquisición ilegítima de bi~ 

nes materia de un delito o infracción pt.!nal, nació preci 

samente de la fracción del injusto de encubrimiento, por 

ello, 5e hace necesario analizar más a fondo c!ste último 

y se hace notar que el 1nismo Código Punitivo del Estado

de Veracruz señalaba en el articulo 281 que "f\l que des

pués de la ejecución del Jel ito y sin hubcr participJdo

en éste, ayude en cualquier forma al incuipado a eludir

las investigaciones de la auto1·idad e sustraerse a la -

acción de ésta, u oculta;·e, alterare, destruyere o hici~ 

ra desparecer los rastros, prucl.Jus o in-:;trumentos del d?_ 

lito asegurarse para el i11culpado el producto o provecho 

f1e1 mismo''. 

Existe otríl figura delict.ivi! si!'Tlilar u. la anterior que ~ 

se denomina Encubrimiento por Favorcc1m1~111..u 1 .::¡u.: :~o:~: 

Al que teniendo conocimiento de 1a cornl~ián de t.:r. dQ\ito 

y sin conciei·to µri::vio ayude al delincuente a eludir la

acción de la auto1~idad o c::ntorpezca la investigación. El 
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encubrimiento ~ar favorecim1ento se compone ue das ~le-

mentas: 

a).- Presupuesto de la r.ondut..:ta. Debe e¡d~tir la comi--

sidn de un delito c11~\quiera en el que el activo rlel en

cubrimiento no hftya tenido ninguna particiµacidn. Por e

so la Ley exige que no zxista concierto previo, pues e-

xistiéndolo estariamos en un caso de complicidad y no de 

encubrim1ento. 

b).- Conducta. La conducta consiste en ayudar al delin--

cuente a eludir la acción de la ju· .. l.ii:.i.:.., c~~o :::'.:, para-

huir, o contribuir a entorpecer la investigación borran

do o destruyendo indicios. 

La ayuda debe presentarse ''al delincuente'' seftala la --

Ley y en el caso necesario de que se tr~te precisamente

de:l autor material del delito, puede ser cualquier parti. 

cipc. 

El conocimiento que se tiene de la comisión del dclilo ~ 

eni.r uiiu ~;;. d~1c::id~~ dPl rincuhr·lmiento por lo que debe-

entenderse no sol~mente como el conocer el l1ec!10 cc1n~t¡-

do por quien se favorece, sino además la conciencia y v~ 

luntad de f avoreceT·. 
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ll. La figura nel delito de adquisición d• bienes mate-

ria de un ilfclto. 

Como se sabe el del ita es el actc de omitir que sancio-

nan las leyes pent.les. Los delitos según la C¡HJSa pueden 

ser c1asificados en dos en intencionales y no intencinn~ 

les o de imp1·ud~nc..ta • 

El terna que nos ocupa e~ un delito de Uot..le conduct.1 1 -

porque la ac:ción crirnlnora esta constituida de una ac--

ción positiva y una omisión. Este delito se forma a base 

de una combinación de acciones de signlticadc diverso 

(intención-imprudenci.:i). 

La acción positiva la encontramos en el momento en que -

adquiere el product~l o cosa materia de un i1icltu. lJ o

misión se presento al no presumir su ilegítima pr;.Jreden

cia {en el cJso de que no lo supiera). 

Además de un delito cornplejo, porque es la fusión lle dos 

figuras delictivas, ya <JU~ p;¡r,1 la exist(:nci,:i, dP.l delito 

que nos interesa, debe pri1r.eramente haber'5e ejecutado el 

delito principal. 

En cuanto ul rG:>ultJdo, este delito ~s inst:intAneo .oor·· 
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que su duración concluye en el mame11to misma de p~rpe---

trarse, es un acto que en cuanto es ejecutíldo, cesa por

si m1smo, sin poder prolongarse. 

En el caso, que un11 pcr~ona como el del ita de ~dr¡uisi--· 

ción ih'!9h~ma. ñl momento en que recibe el mueble, rio 

pudir.oda seguir cometiendolo por un tiempo prolongado, 

ya que se nc~c~it~ria estar adqu1rie11ac co11stantamente 

bienes ilegales y, tampoco se podrla presumir que: no se~ 

l;.-"l ~mputar.1, por ~l hecho que lo perdiera, vendiera, re .. 

galara o devolviera el mismo, ya ~ue t:l d!:lit.o y,1 exis-

t1ó en su rnomento úntc(!. 

El derecha comparado ofrece dos soluciones para el encu

brimiento. 

a} Algunas legisl.1ciones entre ella:; lus mexicanas de ... 

1871 y 1929, r:stin.:in qu·~ el encubri!';liC!nto junto con 1a .. 

aotorfa y lu complicidJd, :;on funciorii~!'J de participación 

en un "dnlito Unir.o, que es e1 rnisrr:o Ql!C se encubre; (!s .. 

t.i so1ur::it1n es a1su1~i:..~:. ~"ne:. considera t\l (:ncubr1dor-

corno responS·lble JI;!~ C-:iit0 ~n e:I c_¡ue para nll.d;i 1nt::r\li .. 

noº. 

b) Oteas córllgos más ,1vanzado~ estiman que las únicas .... 



formas verdader~s es con la participución de la autoría

y la complicidad, puesto que significíl cooperación a la

tarea del del ita¡ no duo e~c c.:ir1ictcr de encubrimiento.

y lo rcsuel11en como un del lto típico esp1~ci·1l 1 úistinto

el delito que se encubre. 

Jos€ Angel Cisneros y JesliS CJrri lo manifiestan en cuan

to al encubrimiento," que tuvo la tenriencia a considerar 

tan sólo como tul, al que c;.:pl ica, ayudJ al delincuente

sin previo acuerdo con él. Pues si exlste acuerdo ante-

rior, más bien se trata de complicidad, y esto con el --

fin prfrtico d•! con 11ertir •:l o:nruhrimir:nto asl entendida 

como un delito especffico". (i). 

Ill. La penalidad Prcvist.:i. en la Parte Final del l\rtfcu

lo 265 del Código ºenal de Jalisco: Grave Error Legis~.,_~ 

t 1 vo. 

Se cree en la necesidad de udc:.cuar lu penol idad prevista 

por el artículo 265, pa1·te final, en los térr.1inos d~ la

fracción Il del diverso 235 del Código Ptlnal de lu Enti~ 

dad. 

ARTICULO 235.- Al responsable de delito de robo simple -

se le impondrá la sanción de: 
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I.- De seis meses a tres afias de prisión y mul 

ta por el importe de cinco a t:reir.ta dfa.s de siJ.lario, 

cuando el valor de lo robado no exceda del importe de 

trescientos ses~r1td df~s de salario. 

II.- De dos a seis años de prisión y multa. por

el importe de cinco a cincuenta dfas cle salario, cuando-

el valor de Jo robñdo exceda del mor.to se1íaiuJo en la 

fracci6n ;.rnterior, pero no de mil lli'as de salar·io. 

(1) C!SNEROS, José Angel y CARRILLO, Jesds. 'L1 Ley Pe-· 
nal Mexicanaº. Ed. Porrua. M.:)dco, D.F. 1934. pp. 3~ 
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111.º (No fianza) De tres d;as a die;. afias de -

prisión y multa por e\ import~ de veinte a ochenta. dias

de salario cuando el valor del robo no exceda de mil --

dfas de salario. 

lV.- De dos a ci11co aílos de prisión cuando no -

pudiera deterrninarse el valor de lo robado no e~ceda de

mil por su naturalezu, no fu,;rJ cstimabli:: en dinero. 

Cn todo 1o qtH~ 2s robo simple, a1c2nza fiann1 1 excepto -

en la fracción III y a~n cuando sea cal1flcado de acuer

do con el artículo 236, en el inc1so A, fracción 1 1 al-

canza fianza y dice: 

ART. 236.- El delito de robo i;e cor1sidera calificddO --

cuando : 

A) intervienen al':}unas de \as calificativas 

que ~e consigníln en las fracciones I, 11, lll, IV, V, VI 

y VIII del presente orticulo, la sanción sera: 

l.- De 1ios J cin~o a~os de pr1s1on y 111ui~~ 

poi- el importe de cinco a treinta días óe sa1Mio, cu~n~ 

rln el valor de lo robado no exceda de trescientos seten

ta dias de salario. 

El artículo 265 de nuestro Código Sustantivo Penal, di~e 
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lo siguiente: 

ART. 265.- Se impondrá de un mes a cuatro años de pr1 ........ 

sión y multa por el importe de dos a veinte días de sa12_ 

ric, al ~~~ adquiera a reciba el producto de un delito -

o infracción a sab1enddS que provenía de 6stas si de a--

cuerdo con las circunstancias, debía oresu~ir ilegitirA<l-

procedencia. Etl caso de que la cosa adquirida u recibida 

fuere produclo de un dellto o infraccicin, de car~cter 

patrimonL:i.l se impondr4 a1 rcspnnsable si el volar rle 

los bien~~') Jdquiridos o receptados no exceda <lel importe 

de doscientos días de salario, !iJ pe:nz. d".:' dos a cinco a

nos de prisidn; si exceclc do ese importe de tres a ocho-

años de prisión. 

Ahora bien, es de e;:.plorado derecho que lo pcna 1 i:n tra-

tándase de transgresian~s a lJ normu pel'Hll, es el tinico-. 

llmite para 1a peligrosidad, y est.1 a lil vez, es t~l gra

do de OETERNIHACIOH que tiene el lndi•iduo pord el deli

to. 

H4s aJn, el titular aci ~;;~nn represor, :onsiderando la 

5uma de circunstanc)o~ con las que todo s2ntcnciado ueLJc 

contar pura lú fijación de la pena, valoro y miele lil pi'.:~ 

ligrosida.d de la conducta <l'!l activo del delito, despla-
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zándose del mínlmo .,¡ mhimo de la sanción a Imponer la-

sentencia, 

En este orden de ideas, el fundamento para 1.J imposición 

de las penas a travé~ del Organo ,)uri!:.dtccional, se motj_ 

va y se apoya como quedó apuntado J fneas ,1tr.h, ~n una -

suma de circunstancias que ahora procede ;i señalar, a 52_ 

ber: edad1 'Jrado de culturaf circunstttncias econ6rnicas,-

reincidcr1cias y en algunos caso~ y1'Jdo de pare11tesco cori 

ei pasivo. Asf considerando lo anterior, en el jlJiClo 1§_ 

gico~jurldico que e11Lt'.JíiJ J~ sr:ntcnci.::i, mide l.:i m11yor o-

menor peligrosidad del procesado pilra la imposición de -

la condena. 

Cuando se trata de delltos patrimoniales, concretamente-

el ROBO, para mi apreciación, el legislador, bien hizo -

en regular la pena conforme ai valor de lo robC'l.do y con~ 

referencia para el caso, del importe.. de tantos o de tan

tos más salarios; sin embargo, calific.O de lHJltSTf\, de~ 

eyuhlocada la penal ldad que 1<1 :J. Ci.imi.\1«1 contempla y fi-

ja e11 \:i .::;~?rt;icio que trtinsc.ribl, par..:i. el {jU<~ adquiera o 

de-l Estado, con un criterio no sólo inron.u11d1Íü :in0 In-

sensato, cocisidcrd q11r SJncio¡1~ndo con mayor severidad -

y rigidez al receptor a<lquirientP. del objeto mutet·ía del 

robo, se r(!primlr,í es1..~ 111cH!:!. f.s decir, que no habie!!,_ 

~ 
1 
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do adquirientes o receptores de objetos mal habidos, el-

1adrón ~e reprimirfd en su actividad de apoderarse de un 

bien ajeno mueble, sin derei:ho para dtsponcr de tll. 

F.1 criterio, decfa~ es distinto, oorque en primer Jugar

cl receptor o adquirier1te del prod~ctn robado es indeter 

min11do, pues la cosa tanto pl1ede recibirla o adquirlrla

por equis persond. 

V siendo asf, índet12rrainador .":l acto conlleva la idea -

de que no puede haber cooperación, JuY.i lío o colabora--

cióo con el 1adr'ón, ni ayuda ninguna para inducirlo en -

su com·isión. Luego así las cosas, LA PELIGHUSiüAG no ~--

puede s.'er mayor que 1 a de 1 1 '1drón, 

lldad NO MAYOR que la de aquél. 

por tanto la pena-~ 

Considero que el criterio y 1 .. a fórmula de los CC. Oiput~ 

dos de la legislatura ar1terior, es tan equfvoco. como e

quivocado serfa si el Legislador federalf en tratándose

dc Delitos contra la Salud, determinase c&stigar con ma

yor se'leridad •1 los ad'ictos .Jl consunio <le drogas, psico

tr;'.';picos, enervantes o estupefacientes, que a los qut --

slembr'an, c.utti'.'-J:n, cns.-'lctian ciaLc.1·~:: ~ rl')mi:!rciun en alw 

guna formu los mismos, con ia µ;·api2 provcc:ciún de que 

de est~ manera se reprimirfa tan ilicita actividad. 
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la Camara Legislativa, perdió de vista por otra parte -

que el Legislador Constitucional de 1917, consideró como 

valores pr1mordiales a cuidar, la vida y la libertad de

las ptrson1s, siendo por ello que en el num~r~l 20 de -

la Carta Fundamental, como tarnbidn en lo~ artfculos 8,-

14, 16 _v 19 ~l Constituyente de Querélaro concede a to

da persona detenida una suma larga de garant1as y dere

chos, eco el fin de remediar y evitar todo género de E=!!, 

cesas en la impartición de la justici11. 

E~ incongnJe111.t.! ~ntoncc;:; 1J .3preri:1ción del Legislador -

al imponer una mayor sanción a quien pu.;da recibir, por

adq11isicián un bien robado, inmerso en el apartado en -

comento, que al aui..or del delito encubierto, y que cons~ 

cuentemente, al activo del robo 5C \e COHCEOAtl diversi-

dad de beneficios que se le hacen nugatorios al receptor 

no obstante que no pueda sustentarse ni t;rn siquierd 1.:1-

µresunc1ón, de que indujo al ladrón, o con ~1, previa--

mente concertó el Robo de lo q11c después J.dquiriría t=n -

compra-venta. 

Se debe gestionar que la dCLu~l L~gislat111'J enmiende el

Yerro, porque cuando de ;eiormur, abrog<.r, corregir o 

adlc1onar un:J. coctificación :.e trata, la intención de\ 

Legislíldor ha de ser g11iJda con la sana e indudJb\~ fin! 
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1idad de adecuar la ley a la época por 1~ que la naci6n

atraviesa en todo sus 3mbitos 1 esto es, mar,11 1 personal, 

divisible, re¡1arable, y en cierta fo1·ma 1 0jcmpla~ y co1~

gruente con lu conciencia colectiva nacional inscrita en 

la Constitución Federal que nos rige, pero eso sí insis

to, dentro de 105 llmit~s de la Equidad y la lf.Jualdad -

que jam6s deben ser rebasados en detrimento de persona -

alguna como se ha concebido ~n 1J hipót·::~is 71ue <,P. reíll.i_ 

za. 

Las cosas así hasta ahora, subsistiendo el grave error -

comentado, advertimos que los perjuicios Phíl.I\ EL ADQUI-

RIENTE SON: 

A) negativa para P.l disfrute de su libertad caucional.-

Beneflcio que si alCJílZJ. sl .::c~i·10 d~l rnhn, iltÍn siendo

mayor el importe a trescientos días de salario (que no -

excl!da de mi 1 días). 

B) lllEQUIDAO Eri LA PEllAl.IDAO.- 'la que es acreeclor a que-

se le imponga como mínima. :..ina saul.iÚu 11H1J ~u~.:r~::r 1~ 

que se impondrfa, en las m1sma~ conJiclonc:s Jl c.ctivo 

del delito encubierto. 

C) ~O SONCEDER5FLE LA SUSPEllSIOll COUOIC!OUADA DE LA PEllA 

Si para ello el Juzg~dor, en igt1aldad de condiciones per 



52 

sonales para ambos, considera deben ser acreedore~ a una 

sanción '1 l19eramcntc superior a 1a mfnimJ" 1 dl~frute que 

5i otorgarfa el autor del robo, al no reb.JSJr ::;.u pen~1li

dad el lfmlte de tres años, requerloü al efecto por el -

artículo 71 del E'i.t,1do de Jalisco Sustilntivo de la mute~ 

ria. 

ARTICULO 71. SUSPEHSJDN COROIClONAL DE LA PCNA.- Los --

jueces. u Tr~buna1e'5 fundament.:ilmente su~penderán la eje

cución dr. l<ls sanciones impuestas al tiempo de pronun--

ciarse la sentencia deiiniliv:, de ~cuerdo con las si--

guientes fracciones: 

l.- Podrá suspandi!rsc, a petición de pJ.rte o de oficio, .. 

si concurr~n estas condiciones~ 

a} que la sanción privativ~ de•la libertad no e~ccda de~ 

tres años de pti.sión. 

b) Que sea )a primcrd vez que del lngue el reo. La conde

na anteri1·0, ¡;.;;;;:- rlf'llito culposo 1 no impedir.:} el goce del 

benef lelo' 

e} que huya observado bueni\ conducta, después d~l acto u 

omisión que constituyó su delito; 
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d) que pruebe su modo lloncsta de vivir, si es que gn• • 

de 11bertad c~uCiQnal: 

e) que otorgue caución por la cantidad que fije el Juez, 

para garantizar que se preser1t~ra ante la autoridad cuall 

do fue requerido¡ y 

f) que haya reparado el daílo a que fue condenado. 

Se visuól Ílü ~1.:.1ü.iili.:.í1tc l.:! 1ncqui<l:.\d ~xistente, y coma -

co1orario lógico-jurldico, es posible afirmar que existe 

una completa desigui'!.ldud en cuanto al goce y disfrute du 

derecho~ y bcn~ficios 58 refiere, no obstante la natura

leza de 1~ ilicitud, y sobre todo a que est.:i hipótesis -

dellctuosa e< ACCESORIA O~ LO FUllOAllEllTAL (fl ROBO), de

berían gozar de r.ttls beneficios el autor riel del ita secu~ 

dario que e~ del princip.:il, t.1nto más cuanto que si no 

se coraete este ~ltimo, llO liACE la conducta accesoria. 

Y ade1nás. porque no existe el agente {adquiriente), el 

dolo de contr'ihuir :1 trn injusto, 1Ln1.-, lu in::i;;1;1ni:c.c.ién 

de la persona que ~e l1a puntualizado, y tcmbidn porque 

de C$t~ maner,1 1 no se i::orílolcmcnta ci uspecto INTEf!rlO DE

LA ACCESORIEDAO, integracldn q11e se culminarfa sola~cnte 

si colaborar& co1no participe. ttas ~xistie11clo ld inJ¿LG~-
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nación precisada, solo se extremarfa el ..tspecto externo

como viene a s~r la RECEPTACION, desplazándose fn conse

cu~ncia, el atr\buta d1; PELIGROSIDAD, 1nheri=nte ól autor 

del robo. 

El delito de adquisición ilegítima. que s~ estudia en e1-

presente tr11bajo, se encuentru a 'Jplnión personai, exce

sivamente panado, cuando esU1blece que si el monto de lo 

adqu1r1do excede de doscientos días de salario, se seña

lará una s?1nct6r1 de tres a ocho af\os de prisión, 

Es excesiva la r>ena, portJtH: su¡:¡on1'2ndo quP ,,, bi~n r:rn.t2-

ria del delito, es fruto del robo simple y este últimu -

se encuentra sancionado con una pena mer1or 1 que es de -

dos a cinco años de ~risión resulta, entonces, ilógico -

lo anterior ya que no puede ser más cu1pab~c el que com

pra la carne al que mata la res¡ por tanto, considero 

que la pen~ de la 3dquisic1ón en CJso de robo simple, d~ 

berfa de ser igual o menor que la drl delito princioal. 

Por otro lado, existe otra injusticia en relación J. la -

.'.i.1nció~ 1"..' trp.c;. ;i ocho años d~ prisión, y11 que, se esta-

pen<lndo d1~ igual Que el robo cJ.lificaoo (,¡i·licu1o CGS, .. 

fracción 11 del Cód'ig() Penal del Estado de Jalisco/ y la 

persona que ejecuta est<! última figuro. delictiva, es a -
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todas luces más peligrosa que el que compra objetos rob! 

dos; ya que para la comisión del delito de robo calific~ 

do, se usará lo violencia, llevando armas, ~e cometiera-

de noche entre otros. 

AdemJs, lo!. adquirientes de cosas robada!;, no son peli--

grosos, puesto que no tiene el valor de robi'.lr ics obje--

to~, sino que esperan que uL1·os lo 11~g~n. 

Otro beneficio qu€. tiene el 1~u~ cor:iete el delito de robo 

es el de exhoneración de toda sa'lción en el caso de que-

se restituyo y repare la cosa rohadJ, antes de formular-

se conclusiones y su ~ena sólo es una multa y amor1esta--

ci6n; mientras iiue al •lelit.o tle adquisicíón llegltima no 

se le establece ningun<i salida. 

En el delito de robo y encubrimiento, se exceptúa.n de --

~~:!:. s~~-=i~n. ln<> !J;irientes consJnguineos en llnea aseen 

diente y dr.scendiente, los hijos adoptivos, cónyu9t: y -~ 

hermanos, concubina o concubin:irio 1 pari2ntes por i\fini-

dad en primer grJ.dci, tutor o f!UÍPn 2jc:rzu la putria po--

testad los que se encucntrnn ligados con el nct1vo por 

vínculo~ de estrech;:. amist~d. 

Puede darse el cuso de que la persona que comp1·a el objQ_ 

;J 
i 
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to robado, tenga algun.1 relación de las anotadas ante--

riormentc, con el 1adr6n; sin embilrgp. en el artículo --

265 del Código Pen•l del Estado de Ja1<,co, que contem-

pla el ilfc1to de adQuisición no le ofrece ninguna garan 

t fa. 

Todos los mer.icanos ~n este ilñD de 1990, más e¡u.; en o--

tras fechas, al momento de co1npt·ar los artículo~ que ne-

ct:sitamcs buscilmo~ ofer\:as, rebajas, gangas, d.~ manera 

de pagar la menor cantidad pasible por el prnducto que -

se no~ ofrece; por ésto, si alguien ofrec~ un objeto ne

cesario para nuestro hogar o persona, a un precio 111t:11ü1·

que en el merc,1do, tal vez haya quien se preocupe por -

presumir su ilegítima procedencia, pero el que lo necesj_ 

te y no tenga bastantes recu;~sos económicos, lo más pro

bable es que no lo reflexione y por lo tanto, lo adquie

ra inmedia~.amente. 

Si la captura del adquiriente de la autoridad judicial,

se efectuara en un Topso de ti~mµo corto, en relación al 

momento en que se C'Jmpr6 el objeto 1 rlc manera que el ad-

quiri2ntc na h.~ya tenido oporLu11iJ.,.; .:: b~nofir.inrse de-

1a casll, y además si et o:Jj~1,t¡ ;e :-egresa en el momento, 

resarci~ndole asi el perjuicio que se causó el duefio del 

bien, seria conveniente adecuar lil sn11ci6n J. cs:c caso--
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especifico. 

Es pertinente pregur1 tarse que: 

1. ¿Qué oasa cuando el responsable del delilo de adqui

sición hu comprado el Llien a otro que a su vez también -

fue adquiriente? 

2. ¿ A cuál d~ los dos compradores se le sancionará; o--

a ambos con copa:-ticipación7 

nos encontramos en una situdci~11 no prcvisca por el art! 

culo en estudio, ya que ol 1nismo senala que la cosa ad-

quirida fuere producto de un d2lito constitutivo de robo 

y, en la pregunt~ priinera, el delito no fue constitutivo 

precisam~nte por robo, sin0 de una adq11isición ilcgitiraa 

De la misma forma, el numeral a que nos referimos esta--

bléc2 que 11 
••• si de ,1cucrdo con las circunsi:.ancias de--

bió presumi:" su ilegitimo procedenciLl ..• ·1 y las circun:;-

tanci&s pueden ser: la edad, condicicin 9conómica del que 

ia uir c.:1..~, r::::J:-'!1".''.~ n va101~ del bien, o :1 precio en -

que se ofrece. 

Es el caso que la situución pl~nt~adJ en los párrafos --

~ 
t 
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anteriores, pcr lo que ve a la edad, regularmente las -

personas que se dedica1; a compr·ar y vender cosas robadas 

son mayores de edad; en cuanto a la condición económica

se encuentra bien, pues ese negocio deberá de dejar bue

nas ganancias; por Ja naturaleza o valor del bien, ya se 

sabe q:;e cuando cvmpr.1mos a particuiares objetos, en l•J

gar de hacerlo en algún comercio, es más barato y con m~ 

yor razón si la cosa es usada¡ por io qut: rc5pectJ. ill 

precio, es precisamente por lo que la compramos¡ por ta!!_ 

Lu, t:l que ccmpr~ :.'! b ¡1!'1-sonn se dedica a comprar y ve!l 

der, no será fáci 1 que sospeche que lo ha robado, pues -

por lo general, ya los conocemos de que se dedican a ven 

der mercancías incluso, en algunas ocasiones se les -

encarga conseguir productos que necesiten. 

El Código Fenal d2l Estado de Jalisco ~n ei üílo de 1933, 

en su articulo 330, fracción III, institufa que se consi. 

d~rarfa encubridor al que no b<Jya tomado las precaucio--

nes indispensables piira oscc:1urarse de que la persona de-

quien recibe lLl coso en venta o pr2ndo~ tenfu derecho P! 

del comprador que h<iy.:1 i.ldquirido lJ cosa de un cstab1ecj_ 

miento COí:lCrci.::.l obicrto <Jl [ltib1 ico. Sin i::!Jnb,1rgo, en la-

actualidad sabemos qu2 existen ... .:t:ablecimientos comerci-ª._ 

ler. ptiblicos llamaaos "tiangui:>" el\ lo; .--;u.:::;: ·:Q:-1dc:i ot., 

jetos usados y nuevos n µrecios l1.ajo;; 1 los cuales en b<1.~ 
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tantes ocasiones son robados y de esa circunstancia no -

podemos asegurarnos, ya que corresponderf,l en todo caso, 

vigilar la legalidcd de los mismos, ,, la cuioridao encar. 

gada de expedir los permhos par-a vender mcrcancfas en -

di chas estab lec imi en tos. 

Esta postura de los rom~rciantes públicos, no se contem

pla en ~l ,1ct11'1l .wtfculo 265, no obstante que es un ca-

so de 1os más frecuentes. 

Así mismo, el artículo 57, fracción III del Código Penal 

del Estado de Jalisco, en el aílo de 1802, consideraba C2_ 

mo encubridor al que habitualmente comprara co:las roba--

das. Entonces ¿Qué sucede cuando es la p:-irnera vez? el -

numeral 265 viger.te, no e:specifica si la sanción que se-

impo11~ ¿s para los que ~costu~bran compr~r cas11s robndas 

por lo que se .entiende que es para todos, incluyendo los 

que por lgnoranciJ o error cometieron el del ita que men-

ciona el numeral. 

Este análisis, ~e. hu hect10 1 con ia int~nciún Ji: 4ut: lú 

ley sea justa, castigu11do u cada quien conforme a :u pe-

11grosidad y espero que llegue a servir para salvar a --

psrsonas inocentes que por ignoranc~n o error cometieron 

este d~lito. 
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Entre otras funciones, el Estado df~be gt.rantizar el ar-

den y la seguridad pública, que s;::ir1 los supuestos indis

pensables para lograr el desarrollo social armónico, pt'.Q. 

p1ciando tar.tc la realización perscnal de los individuos 

como el bienestar colectivo y la viabilidad y la consolj_ 

daci6n du la sociedad igualitaria y justa qt1e constituye 

el objeto común del pueblo y ~1 aobicrno. 

Es ind1scutible quP. 1.is t~por.:~s de! :::risi:; :e :JrJc~o::;rizan 

por el lncremento de conductas antisociales y muy espe-

cialmente de delitos patrimoniales. 

Nuestro pafs atraviesa un~ difícil situacidn, ante esa -

real id ad, el estudo debe Jdoptar una serie de medidas -

orientadas a combatir 1 ilS causas que generl!n una mt1yor -

incidenciJ delictiva y también debe cornbatir las cu.usas, 

rn~diuntc el cst,\t.lccim;e¡1Lo de ~df1cione5 más severas J--

los delincuentes, pura que ~a ·:!mcn'lzJ de la penu cumpla

con el fin de prevención general que persigue. 

En Jalisco se act~a adecr1adamentP, ya que tanto se arti

culan dCc1oncs gub::rnamentc¡le:::: rar(1 di<:;mint:ir ~1 dc::;e:m-

pleo y ]d m.i.rginac1ón, mediante Ja creación de trabajos

remunerados y la dotación de obras básicas de infraes--

tructura1 como se proponen reformas legislativas par,1 --
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sancionar con mayor energfa y eficacia el d~lito patrimQ. 

nial más frecuente, que es el robo. 

Por todo lo anterior, considero que ~as sanciones estip~ 

ladas en el referido artículo son inj•1stas, en cuanto 

que no dan cavidad a situaciones que se encuentran en la 

vida 1iaria y parrt tratar de subsanar esa omisión, en el 

capftulo siguiente me 1trevo a proponQr soluciones y COD, 

el us ionr::i;. 
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T!!niendo en cuenta que a~tualmente el Htículo 265 del -

Código Penal de Jalisco a lo letra dice: 

CAP l YllL>l l 1 

ADQU!S!CJON !LEGITIMA DE BIENES MATERIA DE UN DEL! 

TO O DE UNA !UfRACCJON PENAL. 

ART, ?.65.- Se impondrá de un mes a cuatro aílos de

prt~1dr. y rnuit.a µor ~1 li1ipOítC de des a v~inte d1<J.:; da -

$lllarf(lt al que adquiera o ;ceiba el produr.to de un de-

lito a \nfr11cción, a sabiendas que provenía de éstos si; 

do acuerdo r.on las circunstancias, debfa pr-asumir ilegf

t1ma procodoncin, En caso d<.? que la cosa adquirida o re

~lbtdn f1ioro pro~ucto de un delito o infracción de caráf 

tar pr.tr1monla1, ~e impondrá al resoonsable, si el valor 

do lo~ b1onu~ odq111r1dos a receptados no exceda del im-

porte de do!'.clnntos dfil5 de salario, lu p9nu. de dos a "

cinca alias do pr1sidn¡ '.li excede de ese i111pu1 LL· de ¡fCj

~ orhn ilíltp; do prlstdn. 

En base a lo antor1or, ftn1'1lmcntc, estimo ü manera per-

sonul 1J rocorirnnd:'!.cltln p.;1•11 qu::i !>C subsane tan grave --

error por lo qtJr; tormtr11) c:omo comontario en apoyo a las

slyulaoto•1 
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e o N e L u s l o N E s 

PRIMERA.- Abrogar el apartado que se analiza, en los si

guiente~ puntos en cuanto a pcnJ de prisi611 de cuatro a

ños, por pago de f1anza. Que se tome en considE!raci6n 

grado de escolaridad del individuo, empleo, circunstan-

ci as económi r:as t údad etc. 

SEGUNDA.- Tomar en cuenta para arribar a la inequidad, -

que la hip6tesis de adquisición ilegftiow do bienes tlü -

DEBE SEK CO!i51DE<lAOA COMO FIGURA AUTOllOMA delictuosa, ·

conte:.1pla asf solamente en nuestra codificución, 1;n at~!!. 

ctón a que esta ilicitud no es otra que •l EHCUBRIMIEUTO 

POR RECEPTACIO~, y bajo esta ccepci~n deberá seguirscle

tipificando para $U a~pecto coer~it1vo y en consecuencia 

TERCERA.- Contemplada la figura delictuosa como delito -

de receptación (ENCUBRIMIEHTO), por ser de Lesa Justicia 

adetuarse su penalidad acorde con la diversa infracción-

deba ser mayor o la oc:1 dc:litc c:ncubicrta 1 ~p0yándose --

para ello a que es una COílOUCTA ACCESORIA de lo FUNOAMEll 

TAL, y en L.1 existenciil de la excepción a la r·t2'.]lü que -

se encuentra prevista 2n los términos del numeral 264 -

del propio cuerpo rie leyes en cita. 
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CUARTA.~ La. sanción que se imponga al adquiriente, no PQ. 

dr3 ex.ceder de la impuesta al responsable del i l'fcito de 

qua- proviene el objeto. 

QU!tH~.- El respa,15abl¿ del de11\o de adquisición sólo -

se hará acreedor a multa y amonestación ~n los sigufen--

tes casos que: 

a) que no restituya el objeto materia del delito> sino--

que ya se haya despojado de él ~in saber ~u paradero. P~ 

ro en caso d~ qu9 dste fuese devuelto íntegramente se 

podríl: personar la pena f:lás sino se restituye e1 objeto -

deberá sEr castigd~o. 

b) sea la primera vez qu~ ha cometido dicha figuro de1 if. 

tiva, si el individuo es la primera vez que delinque 2n-

una actividad de esta fndole, deterá ser menos Juzgado -

que los qu~ llenen por oficio raencionado actividad, ya--

que pudo caer ingenuamente en una compra ~in stib~r las -

antecedent¿s d.:;l vendedor y menos en los famosos tidn--

yui~ :orno el 11 Barati110 11 de Guad,1lajara. 

sa de un estaDlecimi<:or.to r:om~rciul abiert!J ü1 µúb1ico. -

Si el individuo es acusado de 1\1 c_ompra de un obj2to hur_ 
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tado demuestra que lo ad~uiríó en un establecimiento 

fijo o casa cor:iercial no tendrá por que ser castigado, 

pues s2 supo~a 4ue una empresa comercial es seria su ftr 

ma y que garan¡:L;a al cliente 1a venta de un art·1-culo lj_ 

bre de cualquier tipo áe dificultad. Ahoru si por equis

situación e~to no fuera µasible. entonc~s al qu8 se debe 

castigar será a 1a firma com2rcial. 

SEXTA.- Se 2xhonera de toda culpa a los parientes con--

sanguíneas en línea ascendi~nte o d2scendiente, los hi-

jos i!doptivos, cónyuge y hermanos del inculpado del dt:1.i 

to áel que proviene el objeto, sus parientes por afini-

dad en pr·im2r gra-:10, el lu~üi· 4u<:: .::j:::rzJ le p;;tria pote_~. 

tad y amigos, siempr8 que no haya tenido r.onocimiento de 

que el bien que 1e co~praron 2ra robado. 

SEPTIMA.- f\1 carnpradq,r habitual de cosas robadas que al

momento de la ca¡Jturo., esté en disposición de devolver -

el objP.to 1 se l..! sancionará con ~a pena de dos a cinco-

aílos de prisión. 

OCTAVA.- Se sancionará de tr~s a oci10 

u.1 qi.:~ s~~ ~nrn!"lr,:;:ior habitual de cosas robaaas 1 se df!--

vu2lva el 'Jbjeto mar.eria de un ilícito y el valor d21 -

producto de la infracción exceda de trescientos dias da

sal ario. 
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